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CONAIP/SNT/ACUERDO/EXT01-17/05/2022-03 
 
 

PROYECTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EN LO 
PARTICULAR EL PROGRAMA  NACIONAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A 
LA INFORMACIÓN (PROTAI) 2022 -2026. 
 

 

CONSIDERANDO 
 
I. Que el 7 de febrero de 2014, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, 

el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
Transparencia; al efecto en su artículo Segundo Transitorio, establece que, el 
Congreso de la Unión deberá expedir la Ley General del artículo 6o. de esta 
Constitución, así como las reformas que correspondan a la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, a la Ley 
Federal de Datos Personales en Posesión de los Particulares. 

 
II. Que la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (en 

adelante Ley General de Transparencia), fue publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 4 de mayo de 2015, a través de la cual se fijaron las bases de 
organización del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales (Sistema Nacional). Dicho 
ordenamiento tiene por objeto establecer los principios, bases generales y 
procedimientos para garantizar el derecho de acceso a la información en 
posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes 
Legislativo, Ejecutivo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, 
fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o 
sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad 
de la Federación, las Entidades Federativas y los municipios. 

 
III. Que de conformidad con el artículo 30 la Ley General de Transparencia, el 

Sistema Nacional se integra por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales (en lo sucesivo INAI), los 
Organismos Garantes de las entidades federativas, la Auditoría Superior de la 
Federación, el Archivo General de la Nación y el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía; quienes de acuerdo con lo establecido en el numeral 
32 integran el Consejo Nacional, el cual puede funcionar en Pleno y en 
Comisiones atendiendo a lo previsto en el artículo 34 de la Ley de la materia. 

 
IV. Que el artículo 31, fracción I, de la Ley General de Transparencia establece 

que el Sistema Nacional tiene entre sus funciones la de establecer 
lineamientos, instrumentos, objetivos, indicadores, metas, estrategias, códigos 
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de buenas prácticas, modelos y políticas integrales, sistemáticas, continuas y 
evaluables, tendentes a cumplir con sus objetivos. 

 
V. Que la fracción III, del artículo antes referido, establece que el Sistema Nacional 

cuenta con facultades para desarrollar y establecer programas comunes de 
alcance nacional, para la promoción, investigación, diagnóstico y difusión en 
materias de transparencia, acceso a la información, protección de datos 
personales y apertura gubernamental en el país. 

 
VI. Que el artículo 31, fracción XII de la Ley General de Transparencia, dispone 

que el Sistema Nacional debe aprobar, ejecutar y evaluar el Programa Nacional 
de Transparencia y Acceso a la Información (PROTAI). 

 
VII. Que el 13 de abril de 2016, el Consejo Nacional del Sistema Nacional, durante 

su Segunda Sesión Extraordinaria, aprobó los Lineamientos para la 
Elaboración, Ejecución y Evaluación del Programa Nacional de Transparencia 
y Acceso a la Información (Lineamientos del PROTAI) dictaminados por las 
Comisiones Unidas de Vinculación, Promoción, Difusión y Comunicación 
Social y Asuntos de Entidades Federativas y Municipios, los cuales se 
publicaron en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2016. 

 
VIII. Que los Lineamientos del PROTAI definen conceptos de política pública; 

establecen mecanismos de coordinación para la elaboración, ejecución y 
evaluación; así como, la descripción de plazos, de responsables, de productos 
y de formas para realizar consultas públicas para su elaboración. 

 
IX. Que en el punto número 5 del Orden del Día, de la Sesión Ordinaria de 2017, 

del Consejo Nacional del Sistema Nacional, celebrada el 15 de diciembre del 
mismo año, fue presentado, sometido a discusión y aprobado por unanimidad 
el Programa Nacional de Transparencia y Acceso a la Información 2017-2021 
(PROTAI), mediante acuerdo con número CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01- 
15/12/2017-03. Mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 05 de marzo de 2018. 

 
X. Que el PROTAI es el instrumento de política pública a través del cual se atiende 

el mandato constitucional contenido en el último párrafo del apartado A del 
artículo 6°, al coordinar las acciones entre los integrantes del SNT, con el objeto 
de fortalecer la rendición de cuentas del Estado mexicano. 
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XI. Que es a través de este Programa que, de una manera dinámica, compleja y 
metódica, se identifican los problemas públicos y se proponen soluciones 
oportunas y concretas, con la finalidad de cerrar brechas de las diferencias en 
capacidades institucionales y fomentar la garantía progresiva del derecho de 
acceso a la información. 

 
XII. Que con este Programa se acerca la política pública hacia las necesidades de 

la sociedad mexicana y su contacto constante con las instituciones públicas, 
favoreciendo el acceso a la información de trámites, servicios y documentos 
que faciliten la rendición de cuentas, estableciendo prioridades, objetivos 
comunes y estrategias para coordinar las acciones de sus integrantes en las 
materias de su competencia. 

 
XIII. Que en el punto 8 del Orden del Día de la Primera Sesión Extraordinaria 2020 

del Consejo Nacional de Sistema Nacional celebrada el 05 de noviembre de 
2020, fue presentado, sometido a discusión y aprobado por unanimidad el 
Acuerdo mediante el cual se aprueban las Actualizaciones 2020 del Programa 
Nacional de Transparencia y Acceso a la Información. 

 
XIV. Que en el punto 5 del Orden del Día de la Primera Sesión Ordinaria 2021 del 

Consejo Nacional del Sistema Nacional, celebrada el 30 de abril de 2021, fue 
presentado, sometido a discusión y aprobado por unanimidad el Acuerdo 
mediante el cual se aprueba reformar los numerales décimo sexto, vigésimo 
tercero, vigésimo octavo, trigésimo tercero, trigésimo octavo, trigésimo octavo 
bis, trigésimo octavo ter, trigésimo noveno y cuadragésimo segundo de los 
Lineamientos para la Elaboración, Ejecución y Evaluación del Programa 
Nacional de Transparencia y Acceso a la Información; así como los numerales 
décimo, décimo tercero, décimo noveno, vigésimo, trigésimo séptimo, 
cuadragésimo segundo bis, cuadragésimo tercero, cuadragésimo cuarto y 
quincuagésimo primero de los Lineamientos para la Elaboración, Ejecución y 
Evaluación del Programa Nacional de Protección de Datos Personales. 

 
XV. Que teniendo en cuenta que el PROTAI debe ser un instrumento cohesionador 

de la transparencia y del acceso a la información no solo a nivel federal, sino 
que debe incluir activamente al nivel local, donde deberá permear 
positivamente de manera transversal en las políticas públicas, se requirió dotar 
a su elaboración de mayor estabilidad, imparcialidad y suficiencia técnica para 
orientar la continuación de los trabajos y objetivos del Sistema Nacional, por lo 
que se identificó como necesaria la participación de una institución de prestigio 
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social y académico en la conformación de la propuesta de PROTAI a fin de 
dotarla de dichos elementos. 

 
XVI. Que el 14 de junio de 2021 se firmó un Convenio de Colaboración con el 

Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma de 
México (IIJ de la UNAM) con el objeto de llevar a cabo la “Consultoría y 
Elaboración de los Diagnósticos, la propuesta del Programa Nacional de 
Transparencia y Acceso a la Información (PROTAI) y del Programa Nacional 
de Protección de Datos Personales (PRONADATOS) 2022-2024, así como el 
acompañamiento a sus ajustes”, equipo liderado por la Dra. Issa Luna Pla. 

 
XVII. Que el 21 de septiembre de 2021 se realizó el Foro de Lanzamiento de la 

Elaboración de los Nuevos Programas Nacionales con la finalidad de formalizar 
la entrega del IIJ de la UNAM al INAI de las primeras propuestas de los 
siguientes Programas Nacionales. 

 
XVIII. Que en el punto 6 del Orden del Día de la Cuarta Sesión Extraordinaria 2021 

del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia celebrada el 15 
de octubre de 2021, fueron presentadas las primeras propuestas del Programa 
Nacional de Transparencia y Acceso a la Información y del Programa Nacional 
de Protección de Datos Personales (PROTAI-PRONADATOS 2022-2026) para 
su turnado a las instancias e integrantes con lo que se inició el proceso de 
análisis. 

 
XIX. Que el proceso de análisis del PROTAI 2022, además de la retroalimentación 

por parte de las instancias e integrantes del Sistema Nacional incluyó la 
realización de tres Foros Regionales: 

 
1) Foro Regional “Derechos Humanos, Enfoque de Género e Inclusión 

Social rumbo al PROTAI 2022”, realizado el 5 de noviembre de 2021 en 
la Región Sureste del Sistema Nacional. 

2) Foro Regional “Rendición de Cuentas, Estado Abierto, Gobierno Digital 
y Transparencia Proactiva rumbo al PROTAI 2022”, realizado el 19 de 
noviembre de 2021 en la Región Centro Occidente del Sistema 
Nacional. 

3) Foro Regional “Actividad materialmente jurisdiccional de los organismos 
garantes, fomento de la cultura de la transparencia y profesionalización 
rumbo al PROTAI 2022”, realizado el 13 de diciembre de 2021 en la 
Región Norte del Sistema Nacional. 
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XX. Que con el objeto de fortalecer la próxima política pública marco del Sistema 
Nacional a través de la participación de la Sociedad Civil y la academia, 
buscando fomentar el diálogo informado entre los diversos sectores 
involucrados con las materias de los organismos garantes, se realizaron cinco 
Mesas Temáticas de Análisis y Trabajo “Rumbo al próximo Programa Nacional 
de Transparencia y Acceso a la Información del Sistema Nacional de 
Transparencia” los días 15 y 16 de febrero de 2022: 

 
Mesa 1. Los enfoques de Derechos Humanos, género e inclusión social 
en la actividad materialmente jurisdiccional del INAI y los organismos 
garantes locales. 
Mesa 2. Promoción, Difusión y Fomento de la Cultura de Transparencia 
y Acceso a la Información. 
Mesa 3. Estado Abierto, Gobierno Digital, Transparencia Proactiva y 
SIPOT. 
Mesa 4. Rendición de Cuentas, Combate a la Corrupción y Vinculación 
con la Sociedad. 
Mesa 5. Profesionalización y Fortalecimiento Institucional. 

 
XXI. Que con la finalidad de que la propuesta de PROTAI fuera retroalimentada por 

cualquier persona interesada, se realizó una consulta pública en línea del 24 
de febrero al 4 de marzo del 2022. 

 
XXII. Que derivado de las observaciones recibidas en los diversos mecanismos de 

consulta realizados, el IIJ de la UNAM y, posteriormente la Secretaría Ejecutiva 
del SNT procedieron a su sistematización, así como a la atención de las 
observaciones y comentarios emitidos. 

 
XXIII. Que en el punto número 10 del Orden del Día, de la Primera Sesión Ordinaria 

de 2022, del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información Pública y Protección de Datos Personales, celebrada el 24 de 
marzo de 2022, fue presentado, sometido a discusión y aprobado por 
unanimidad en lo general el Acuerdo mediante el cual se aprueba el Programa 
Nacional de Transparencia y Acceso a la Información (PROTAI) 2022 con 
vigencia hasta el año 2026. 

 
XXIV. En la discusión en lo particular, el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

(INEGI); así como, la Auditoría Superior de la Federación (ASF) realizaron 
observaciones a diversas líneas de acción del Programa. 

 
XXV. Derivado de lo anterior, el miércoles 30 de marzo de 2022 se realizó reunión 

de trabajo virtual entre el personal de la Secretaría Ejecutiva del SNT y del 
INEGI para revisar y atender los comentarios emitidos. De igual forma, el día 
viernes 1 de abril del 2022 se realizó reunión de trabajo en las instalaciones de 



SISTEMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

Consejo Nacional 

 
 

Página 6 de 7 

 

 

la ASF entre el personal de la Secretaría Ejecutiva del SNT y de dicha 
Institución con el mismo propósito. 

 
XXVI. El lunes 18 de abril de 2022, personal de la Secretaría Ejecutiva del SNT 

remitió vía correo electrónico a los enlaces designados del INEGI y de la ASF 
la propuesta de Programa ajustado para su validación. 

 
XXVII. El viernes 29 de abril y el lunes 2 de mayo de 2022, personal de la Secretaría 

Ejecutiva del SNT recibió vía correo electrónico la validación de la propuesta 
de Programa ajustado por el enlace designado del INEGI y de la ASF, 
respectivamente.  

 
XXVIII. Que en el punto número 5 del Orden del Día, de la Primera Sesión 

Extraordinaria de 2022, del Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales, celebrada el 17 de mayo de 2022, fue presentado, sometido a 
discusión y aprobado por XXXXX en lo particular el Acuerdo mediante el cual 
se aprueba el Programa Nacional de Transparencia y Acceso a la Información 
(PROTAI) 2022. 

 
 

Por las razones expuestas y con fundamento en lo establecido en el artículo 31, 
fracción XII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
así como, en el artículo 10, fracciones IV y VII del Reglamento del Consejo Nacional 
del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 
de Datos Personales, se emite el siguiente: 

 
 

ACUERDO 
 

PRIMERO. Se aprueba en lo particular el Programa Nacional de Transparencia y 
Acceso a la Información (PROTAI) 2022 - 2026 conforme al Anexo Único de este 
Acuerdo.  

 
SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 

 
TERCERO. Se instruye al Director General de Vinculación, Coordinación y 
Colaboración con Entidades Federativas, en suplencia por ausencia del Secretario 
Ejecutivo del SNT, de conformidad al Oficio INAI/OCP-BLIC/130BIS/2022 y con 
fundamento en el artículo 53 del Estatuto Orgánico del INAI a publicar el presente 
Acuerdo y su Anexo Único en el Diario Oficial de la Federación, así como en la página 
del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 
de Datos Personales, mismos que estarán disponibles para su consulta en el vínculo 
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electrónico siguiente: 
 
www.dof.gob.mx/2022/INAI/CONAIP-SNT-ACUERDO-EXT01-17-05-2022-XX.pdf y 

 

http://snt.org.mx/images/Doctos/CONAIP-SNT-ACUERDO-EXT01-17-05-2022-XX.pdf 
 

De manera adicional, envíese a las direcciones de correo electrónico institucional de 
los integrantes del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales a través de la direccion de correo del 
Director General de Vinculación, Coordinación y Colaboración con Entidades 
Federativas, en suplencia por ausencia del Secretario Ejecutivo del SNT, de 
conformidad al Oficio INAI/OCP-BLIC/130BIS/2022 y con fundamento en el artículo 
53 del Estatuto Orgánico del INAI (jose.naya@inai.org.mx). 

 
CUARTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva y a las instituciones integrantes del 
SNT, a ejecutar el presente Acuerdo en sus términos. 

 
Así lo acordó el Pleno del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, en su Primera 
Sesión Extraordinaria, celebrada el 17 de mayo de 2022, de manera virtual con 

presencia remota, lo que se certifica y se hace constar, con fundamento en el artículo 
12, fracción XII y 13, fracción VII del Reglamento del Consejo Nacional del Sistema 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales. 
 
 
 
 

 
Mtra. Blanca Lilia Ibarra Cadena LAE. José Luis Naya González 

 

Presidenta del Consejo Nacional del 
Sistema Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales 

Director General de Vinculación, 
Coordinación y colaboración con 

Entidades Federativas, en 
suplencia por ausencia del 

Secretario Ejecutivo del SNT, de 
conformidad al Oficio INAI/OCP-

BLIC/130BIS/2022 y con 
fundamento en el artículo 53 del 

Estatuto Orgánico del INAI 
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ANEXO ÚNICO DEL ACUERDO CONAIP/SNT/ACUERDO/EXT01-17/05/2022-03 


